
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 024 del Veintiuno (21) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462019-00874-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra orden de 

pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, RESUELVE:   

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y de los que 

se llegaren a embargar.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 

446 del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la liquidación 

de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.500.000. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

  

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cbde510da1373036b5789a80809f8e42ea9f6023a920516f1955ffaadbf95c9

Documento generado en 20/02/2023 12:54:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 024 del Veintiuno (21) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 
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Se NIEGA la actualización solicitada, toda vez que en el numeral 011 obra respuesta 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con la nota devolutiva 

““MEDIDAS CAUTELARES-OTRAS ORDENES JUDICIALES O 

ADMINISTRATIVAS” EN EL FOLIO SE ENCUENTRA INSCRITO EMBARGO 

VIGENTE, ART 468 NUMERAL 6 CGP, SOBRE QUIEN RECAE LA MEDIDA DE 

EMBARGO NO ES TITULAR DE DERECHO REAL DE DOMINIO ART 593 CGP.” 

En consecuencia, lo manifestado por la entidad, no se compadece con la 

manifestación del libelista. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Notificado en Estado 024 del Veintiuno (21) de Febrero de dos 
mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 1100140030462021-00663-00. 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
dentro del presente asunto dentro del término concedido para pagar y/o 
excepcionar permaneció silente. 

 

Ahora bien, dada la naturaleza del proceso, previo a continuar el trámite 
pertinente, y toda vez que no obra respuesta proveniente de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, se ordena oficiar nuevamente a la 
precitada entidad, para que informe el trámite dado al oficio Nro. 0996 de 25 
de octubre de 2021 mediante el cual se comunicó el embargo del inmueble 
objeto de hipoteca. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

 

DD 
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Atendiendo el informe secretarial que precede, y una vez revisadas las 

notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las mismas, toda vez que la 

comunicación enviada refirió normatividad que no se encuentra vigente. 

De otro lado, para mejor proveer en derecho respecto de la cesión aportada, 

aclárese el número de las obligaciones que pretenden ceder, toda vez que las 

referidas en el escrito, no corresponden a las perseguidas dentro del proceso de la 

referencia. 

La aclaración realizada, deberá realizarse por parte de quien pretende ceder y de 

quien pretende ser reconocido como cesionario. 

Realizado lo anterior, acredítese la calidad de apoderada que ostenta HIVONNE 

MELISSA RODRÍGUEZ BELLO. 

Una vez obre lo anterior, se decidirá sobre la solicitud de desistimiento incoada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
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Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas IUY-283 de propiedad de la demandada: ANGY NOHELIA 
SAAVEDRA CAMARGO, a favor de  FINANZAUTO S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Notificado en Estado 024 
del veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: 110014003046-2022-01155-00. 

 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del 
deudor es CALI - VALLE DEL CAUCA, por lo que es menester concluir 
que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor garante, 
lo cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia en 
aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil Municipal y/o Promiscuo de Cali - Valle 
Del Cauca (reparto), para lo de su cargo. 

 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero 
de 2018 manifestó que: 

 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 
y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 
del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 
criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 
bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación 
(…) 

 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al 
“juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que 
se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando 
la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente 
remite a “las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que 
precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, 



pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí 
se ejercitan derechos reales. 

 

4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.”  
    
   
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A 
contra JUNAID ANSARI, por carecer de competencia para conocer 
de ésta, en razón al lugar donde se encuentraubicado el vehículo. 

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales y/o 

Promiscuos de CALI - VALLE DEL CAUCA (reparto) para lo de 

su cargo. 
 

 

 

APB 
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
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Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas MHS-479 de propiedad de la demandada: CHRISTIAN CAMILO 
ROJAS CHACON, a favor de  FINANZAUTO S.A.; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO 

CALDERÓN,, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto Notificado en Estado 024  

del veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 110014003046-2022-01165-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas GCW-375 de propiedad del demandado: BAYRON ALEJANDRO 
ALFONSO PEDRAZA, a favor de  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A..; 

Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas KNL-982 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 
 

2. Indíquese el domicilio del demandado, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 
1.  Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 

del RUNT del vehículo de placas URJ-86F con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
APB 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 
1. Indíquese el domicilio del demandado, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
APB 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas NDQ-341 de propiedad de la demandada: YESIKA MALLERLY 
MATIZ CASTILLO, a favor de FINESA S.A..; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas RCT-488 de propiedad del demandado: JOHAN ANDRES 
MONASTOQUE MUÑOZ, a favor de FINANZAUTO S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Acredite él envió de la comunicación de la ejecución de la 
garantía mobiliaria al deudor garante, al correo electrónico 
indicado en el contrato de prenda, según lo establecido en la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto reglamentario 1835 de 2015. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas ELQ-578 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas IXR-131 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
2. Alléguese copia del formulario de inscripción de prenda ante 

CONFECAMARAS, de conformidad con los dispuesto en la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015. 
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